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  Por Providencia de la Alcaldía-Presidencia se ordenó la incoación de expediente de 

habilitación de créditos nº 2/2025, mediante incorporación de remanentes de crédito, por las 
razones indicadas en la misma.

Vista la Propuesta de incorporación de remanentes realizada por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta.

Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos, favorable a la propuesta 
realizada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta.

 
Visto el expediente tramitado y la propuesta de resolución formulada, esta Alcaldía-
Presidencia, haciendo uso de las facultades que le confiere la vigente legislación de régimen 
local con esta fecha RESUELVE:

 
 1º.- Aprobar el expediente de habilitación de créditos nº 2/2025 de incorporación de 
remanentes de crédito, cuyo detalle es el siguiente:

Remanentes de créditos de 2024 que se incorporan en el presupuesto de 2025:

Presupuesto de Ingresos

Partida Descripción Importe

72002 MITMA: PRTR. AYUDA IMPLANTACIÓN ZBE Y 
TRANSFORMACIÓN TRANSPORTE PÚBLICO 2022 248.292,00

72003
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL: 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRACIÓN

22.133,32

87000 REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS GENERALES 58.561,17

87010 REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS AFECTADOS 2.315.402,79

TOTAL 2.644.389,28

Presupuesto de Gastos

Partida Descripción Total

134/62300 (2023) INVERSIONES: RED DE APARCAMIENTOS SEGUROS PARA 
BICI 248.292,00

1532/61906 INVERSIONES: PLAN DE OBRAS MUNICIPALES 2024 159.383,48
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1532/62300 INVERSIONES: MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 58.561,17

161/61900 INVERSIONES: RENOVACIÓN RED ABASTECIMIENTO AGUA 
POTABLE 155.410,67

23104/2279902 OTROS TRABAJOS EMPRESAS: PLAN CORRESPONSABLES 
2024/2025 113.949,64

23107/63200 INVERSIONES: RESIDENCIA DISCAPACITADOS 60.016,00
342/63200 INVERSIONES: INSTALACIONES DEPORTIVAS 9.282,68

454/61901 INVERSIONES: ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS AGROTURÍSTICAS 47.808,60

49100/64101 
(2023)

INVERSIONES: TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRACIÓN 22.133,32

933/63200 INVERSIONES: REHABILITACIÓN CONVENTO SANTA CLARA 408.005,15
933/63202 (2019) INVERSIONES: TEATRO CRISFEL 1.361.546,57

TOTAL REMANENTES DE CRÉDITO 2.644.389,28

2º.- Que se de traslado de este Decreto al Sr. Interventor de Fondos.
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